
NÚlld. 142,-MARTES 18 DE JUNIO DE 1907

DE LA

^F^t^^iN^9I
:^rtículo 1.° Las leyes oblfgará,n en la Penfnsula, fslas

^leares y Canazias, á, los veinte días d3 su promulgación
ai .3n ellas no se dispuaiase otra cosa. Se entiende hec ĥa
"a promaigación el dfa en que termina la inserción de la
9n^.' en la (^acet.z oG.cial.

^•Art. 2.° La ignorancia de las leyes no e%Cllsa do au
damplimiento.

A.rt. 3.° Gas Ieyes uo tendrá,n efecto retroactivo, si no
1:a^puyisrEn lo contrario.^-(Código civil vigente).

^l decreto é haatrtccción cie 24 de Ereero de 130ó.-•
AMículo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-
iaa abonarán, en primer término, al b,Totarió ó Noiarioa que
autoricen las subastas, los derechos por allos devengadoa y
loa anplomentos actelantados por los mi.amos, aef como los
darechos de inserción de los anuncios en loa periSdicos oii-
x:vlaa, cuid:^ndo de reintegrarse del rematante, si lo hubie
^^^, ^i+^l impo^s total de los referidos gastos, de cuyo car-
gc sc*t, con arreglo á lo d'zsl^uesto en la regla 8.' del art. 8.°

PARTE OFICI^L

^r^,^^^de^^i^ ^e^ G^^sej^ d^ ^^i^^str^s

•^ ±Gaceta dc:l dia 17 de Junio.)

SS. MJI. el REY DOn Alfonso XIII,

la RFixA Uciia Victoria Eugenio (que

DioA guarde) y su Auguato Hijo el

Principe de Aeturias coatinúan ein

novedad en su importc^nte salud.

• De ^gual benefl,.io diQfrutan las de•

más porsonas de la ^ugusta Real Fa-

mi^ia.

^:^isterl^ ^e I^^sfr^c^i^^ pú^lica
Y BELLk.S A.FcTES

SUBSECRETaRÍA

Se hal`.a vacante rn la Z^acuela $u-
perior de Artes é InduPtriae de Ma•
drid la plaza de Profeaor numerario
de Electrotecnia, primero ^ eegundo
eurao, dotada con el rueldó anual de
4.000 pesetas (3,000 de entrada y
1.000 por residencia) Ia ctur,l ha d®
proveerae por epaslción, según lo dis-
puerto en la Real orden de 22 de Ju•
nio úitimo.

Loa ejercfcfor ro veri8carán en Ma-
drid en la form^ prevenida en el Real
decreto de 10 da Julio de 1903 y en el
$eglamento de 11 de Agosto de 1901,

Para eer admitido á la oposicfón se
requirre eer español, no halle^rse ®1
aepírante ineapaoitado para e,jereor
eargoe páblicos y haber cumplido
♦eintiún añoe do edad.

Loe aspfrantes presentarán sus so-
licitades en eota Subsecretaria en el ;

^ii,ŝ^ ^IPCEÉS!^! P/^í;T1CL'LAR

$za aóanoDe Peaetaa. Fvase Da cd$DOSePesetas.

Uu mos. . . . . 3
Trimeatre.. ... 8 26

!' Seis meaea. ... 16 50
^ ^ Un año. . . . 33
^ ^'

Un mes. . . . . 4
Trimestre. . .. 11 26
Seis mesee. ... 22 50
IIn aŭó. . . . 4t5

1Vú.;ytet•o svÑlto, 40 céntisnv8 de peseta.

^S^e ^a^:lica toclo$ :oa c'.:as, wacsD^o ios domi.agos,

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que lcs se-
I íiores Alcaldes y Secrotarios rcciban este BoLETZx dispon-

dr3,n quo se fije un ejeraplar on el siiio de castuL.ibre, don^
de permdnecerá hasta el recibo del número sibuisnte.

improrxobable término de trse meses,
á contar de,de ta pub icaaión de erte

aauncio en la. Gaceta. Los dooumen-

tos que acrettitee au c&pacidad 1e8a1
y los méritos •vi cervfcfo que ler con•
vunga justíflcar loo antregarl^n al Tri
bune,l, ^►ri como tambibn un trabajo

de invertigacfón ó deetrir^al propio ,

el programa de la asigaatura, al pre^
®^rntaree para dar comienzo á loe

ej^rcícioy, Bi n cuyo requisito no pe-
drán ser admitidor á'.oe miemos.

A los áapirantes que resfdan fuera
de Madrid lea bastrcrá acr®ditar, me•
diante recibo, ha^ber entregado den-
tro del plazo de la oonvocatoria, en
una ©dmíniatra^ióa de CorreoA, el
plirgo certi8cado que contenga du ine-
tanei^ ► .

Esta anuncio deberá publicarr.e en
IoA Boletinea ojicialei de las provinefas
1 en Ioo tablones de anuncioe d© lo n

eetab.eeimientoa docentee; lo cual se
advierta para^ que lar outorídades
respectivae dispongan deede luego
que aei se verinque sin mt4s que eete
aviro.

Madrid 3 de Junio de 1907,-E1
8ubeecretario, Silíó.

Se halla vacz► nte en la Eeoueia ^u
perior de Industrias do $antandAr ia
pleaa de Prof®qor sumerario de i>^Te-
e(tnica geueraI, ^[áquinae ,y Hotoree,
dotada con el sueldo anual de 3.000
peeetae, la cual ha de proveerso por
cposición, aegtin lo dirpueeto en Real
orden de 1.' de lrabrsro último.

Loe ejercicioe ea vcriflcarAn en Ma
drid, en la ferma pr®venida sn el
Real decreto de 10 de Julio de 190:5 ^
en el l^eglamento de 11 da Sgosto de
1901. '

Para ser admitido á la opoeición se
requierv ser EspaIlol, no hallars® el

o^ .^
Franqueo

ooaoertado
^

Las leyes, órdsnea y anuncios que se manden publiearer -
Ios Boletinee of'u:i^tlea se han de remitir al Jefe políti ,
reSpeCtivO, par cuyo conducto se pasarán á los editores ^:: ;
los m^^ncionados 1•Nriodiccs.

I

^(Ordc^nes de 2^le Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854t.j

I.os se$ores Secrotarios cuidarán, bajo sn más estrecha
responssbilidad, dP c^^neervar los números de este BoLZt-
TIx, coleccionudoe para su encuadernación, que deberá ve-
rifiuarae al fiual tlP cada aíio.

ADVERTENCIA. -- Confcrme con la condición 4.° d 1
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se i-
sertará ningún e^iicto ó anuncio que sea á instancia ..^
parte sin que abouec^ tos mteresados el importe de su •; .-
blicación, ó garanticea eI pago, á. razón de 26 cóntir.̂•
por lír_ea ó parte dt^ ella, 3• la venta de números sneltc

-

40 cc^n+imos.

árpi*r.nta íncrpacitado pgra ejarcer
ca.rgoa púhlícoa , habar cumplido
vc:ntíúu bños d® edrd.

; Loa e^epirantea preseatr,rí^n suc so•

licitudoa en Esta Sabaecretarf^s en el

ir.^í:.t'orrogable tbrasino de tres m®ree,

á contar derde la publicación d® este
anuncio an la Gaceta. Ler documentos

que nered ten au capacida3 lP^gal y

lor méritoa y serviciGe qu0 les eon•

venga justiIlcar los entrEgB.ráA a ►1 Tri•
` bunal, asi corno tambidn un traba^jo
^ de investígar,ión d doctrínal propio ^r
F el programa de las aeignatur. a, al pre-
; eentarea para dar somienze á loe ejer-

' cicio®, ein cuye requiei^o no.podrán
F eer admitídos á ioe m^rmos.
1 ^1, loa a^rpirantas quo re^idan fuera
t de lQadrid !ee baetará acr®ditar, me-

i diant® rscibo, haber sntregado, den•

" tro del plazo da !a eon9ocatoria, an

'. nna Administración de Correes, el

pliego certi8cado que cor.tonga eu ins

tanCla.
Eets aauneio deberlt publiearee en

lor Boletixes ojfciales de )tee provixieia$
;^ en loe tablones de anuncios de lor
' eetablocimientoe docente^; ;o cual se

^ advierte para que las Autoridad®r res
^ pect;vas diEpongan deede luego qua
t así ee verfflque rfn máa que este avieo.
' Yadrid 3 de Junio ds 19U7.-E1
, Suba®orstario, $ilíó.

(^(^aa^ta„ ial dir 6 ^e Jnpio.)

Gobierno eivi 1
na r.e

PRO VI1V CIA DE CORDOBA
i

^ Circular ású»a. 1769

^Inrtruído eI oportuno eap,adient^a
en exta 1^Iinieterío, con motivo de[ re•
careo da a'sada interpuesto por el U-
calde prssidsnte de1 L► yuntamie,zio de

'^ontoro, en nocubre de Ia Corpora•
ción, contra previ3eneia de e;e Go=
b:sreo, fecha 38 cle l^nero últim^o, or-
denando á dicho Aianicipio que forme

; y remita á esa dep®nd®nefa un presu
= puesto extraordinario con arreglo a'_

articu^o 142 d^ la vfgente i9y orgáni^
ca, con el fin do sub3ar.e.r laa f,^itaa
de cons_fgnación de: ardfnariv, efrva-
se V. S. reclamar y rµmftir ior a.rte-
cAdentea dei c^ao y ponerlo.de oñcio
en conocimfanto da laa partey intere-
e^dae, á 8n de qus en el pEs;zc de vefn-
te dia4, a contar desde la pub.icación
en ®1 BoLaTix OFtcteL de era provin-
cia de la prrsente orde^n, pue^la^n ale•
gar y pr¢aentar los documc^ntor é jua-
tiflcantes que conriieren eendur,ontea
á su dereeho. ^

Lo que ae publfca para conocfmfen-
to da lae part^r fntere•ad;zr y de con•
fcrmidad con lo que dispone el artieu-
l0 25 dei Regla:aonto províKional pa-
ra la ejecucióa de ia ;ey de 19 do Oc-
tubre de 1899.

Córdoba 13 de Jur.io do 1907.-Ti
(Io>sernador interino, áá^xuar. Gox-
ziLa^

^: ^ 1ám.1771

E©^aciin de las :icenci^se de uso de
armas da caza y para csze.r autoríaa^
dae p©r este Qabiarno dt^rr^nte c;l mes
de Mayo último:

1Vúmero de orden, no^x.bres y apellides
y oecindad.

381 D. Leandro R.ento 5antacruz,
Bajalance.

382 D. Rafael 3dora, Córdoba.
383 D. JorB Moreno, idem.
384 D. Ecrique Jim^nez, Belal-

oázar.

121 Ilmo. 5r. Director general de ^
F Administra¢ibn, eon facha 11 del que k
^ rige, m® dico lo eiguiente: ^
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38b D. Josó Ortiz, Iiinajosa.
386 D. Angel Delgado, Belalcá

:ar.
387 D. A1Faro S^rr^no, Córdoba.
388 D. Joaé Caeteján, idem.
389 D. Ricardo Alvarea, ídem.
390 D. Salvador Bu`s, idem.
391 D. Joai 8odriguez, Almodó-

♦ar.

39^ D. Francisco Sal.gado, Palma
l Rín.de
393 D. Juan Jurado, A ŭora.
394 D. 1[anue! CAQuelo, ViAO.
39^ D. Diege Fernández ^[olina,

Buj alance.
396 D. Franciace Tiac:r, Aguilar.
397 El miamo, idem.
398 D. Jo^é M. Pérez, idem.
:i99 D. Manuet Garci^ ► , Villanue-

7a de Córdoba.
40U D. Antcnio Alarcón, Córdoba
401 D. i^luterio R3yee, Fu®nto Pal•

me: a.
402
403

404
406
406
407

D. Jusn Reyea, idem.
D. Juan Oatos, idem.
D. Antonio Molina, Córdoba.
D. JocB Invernón, idem.
D. Juan de Dioa Pérez, ídem_
D. Balbino Sánchez, vílla•

nueva de Córdoba.
408 D. Juan )ldoral, )1L^pejo.
409 D. (Jregorio Ramírez, Alme-

dinilia.
410 D. Luie M»ñoz, idem.
411 D. ][anuel Boaa, Be'mez.
41`l D. Baltnasr Torrea, ^/illa•

fránea.
413 D. Rŭfael H^aléndez, Caatro

del Rlo.
414 D. Juan Meiéndez, idam.
416 D. Rafa^l 3d9rquez, idem.
416 D. Jc^é '^o^gado, idrm.
417 D. Andrbs A^mazán, Belmez.
418 D. Jul^o A^n^azán, Córdoba.
419 D. Ramón Herrero, Pozo-

li'anco.
920
a21

blanco.

D. Alariano, Me'a, )cspiel.
D. Aegel Sa'.amanca, Pozo-

42$ D. Manuel Torres, Córdoba.
423 D. Joeg Jiménez, Dofla ñten-

cia.
424 D. Antonio Glarcía, Nueva

Carteya.
425 D. Rnfael Rueda, Montu .rque.
416 D. Juan ^árquez, Torrecam•

po.
427 D. Dpmetrio BautiHta, Poao-

blanco.
428 D. Pedro Dueñas. idem.
429 D. Demetrio Ba^uti„ta, ídem.
430 D. Joeé lI. S«rr^no, Luccna.
431 D. Vietor Ramírez, Almedi•

ill a.n
432 D. Juaa Puche, Fuer,te Obe•

juna.
^33 D. Tomás Pet:o, Lucera.
434 D. Juan Ruiz, V^Ilntrañca.
436 D. Joaé C!ement, licnt^l'a.

436 D. Luls Alonso, Córdoba.
43i D. Enrique Riobóo, Mcntilla.
433 D. Pedro Mrmbiela, L^:que.
439 D. Juan Fo:náadez, Pozo-

blanco.
440 D.

franca.
441 D.
442 D.

tiana.
413 D.

Eicardo Jiménez, Villa

Danie; Delgado, Priego.
Isidoro Chamizo, P.^en-

Antonio Chamizo, ideiu.
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444 D. Luis Ortiz, Baeua.
446 D. Francisco Pórez, Santa•

e11a.
446 D. Manuel Gano, Pozobla^nco.
f47 D. Andrés Alcaido, idem.
448 D. Antonio DueíSas, idem.
449 D. Francisco Bmna^*idos, Po-

aadae.
450 D. Pablo Palomero, Heren

cia.
Córdcba 3 de Junio de 1907.-E1

6obernador, Dí^^URL CONO Z CURTO.

.^^ru ^. ^^^°^. x ^^a^^^^

BAp:NA

Ni^m. 17E8

l^z±racto de los acuer ĉoa tomadoa por
eite Ayuntamiento dnrante loa me
eea de Ys^rzo y Abrii ú'timoa.

Mes de 3farzo.

Seaión ordinaria del día 2

Se acuerda aprobar la auernta de
gaatos m®norea oc,^aioeadoa durante
®1 mee dA Febrero, preeentada por el
portero Joab Re'Pr^ Ordó$e:, cu'o ia`•
porte de 39 30 peeetae ae abonará con
cargo al capítulo eorreepondiente del
preaupueato.

Sa acuerda conceder á don Fraa-
ciaco Alca?á D'riae una pwrcela de te-
rreno contigua al psnt^ón de familia,
siempre quo estó conforme don ]^duar-
áo 1lionroy, á cuyo favor a® ha hecho
anteriormente eata coneesián.

$esibn del día 9

Se acue.rda aprobar la diQtribución
de fondea del mea de la fecha, suyo
importe tc+tal ®s de 24 491`56 pesetae,
^ que ao remitA un PjQmplar al ceflor
Gobernador civil d® la provincia ► .

8eción dal día 16

arriendo do la casa en la calle Alfoa-
ao YII, de esta población, propi^a de

^ don Manuel Rabadán, para inatalar
^ en ella deede primero de Julio vcni

dero la segunda vacueia ol®mentai de
nii5aa y bal;itación pa^a la profeavra,
cuyo contrato durará trea aíloa.

i3eaión del día 30

se hizo por e'. Ayunta:niento el nom•
bramíento de loa contribuyectea por
territorial que han de formar parte

1 de la Junta pc^ricial dur^+nte al veni•
^ dero bienio, y ae formaron lae eorrea-
^ pondientoa ternas para remitir á la

Adminiatración de H,;eienda certinca•
^ ción de ellas, a! objeto de que dicho

centro nombre loa peritoa que !e co-
rreaponden.

^ Jde: de dbril.

^ 6esibn ordinaria del día 6

Se acordb sprobar Ia diatríbccfdn
^ de fondoa para ei mee de la fecha,
i ímportante 2•1 491'65 peietae.
^ Se acordó asimiemo que la Cami•
á eibn de Hacienda infcrme lo conve-
^ niente para arreudar ua nuove loEal
^ en que ae inataie la eaeuela euperior
^ d• niiioa.
^ Ss acuerda autorizar á la Alcaldía
^ para que geatione de la Uireccidn de
^ Obraa púbiicae, por mediación de ► re-

presentante en Cortea de eate diatrito,
^ la orden para la ejer.u^:ión de lae
^ obras del camino de Cañbte de las
' Torree.
^ ie diá cuenta de una comunicacióa
^ del aefler Teaorero de Har.ienda de la
R provincia, en que traelada la resolu•
^ ción del iluAtrialmo se$or Dalegado,
s declarando at Ayuutamiento reapon-
s aable per9onalment® por débitoa de

cocaumos, y se acor^ó, truidncio en
cnenta ei plaso iegal, informe la Co•

^ mia^ón ds Hacieada ai procede recu
^ rrir en alzada. ^
^ También ae acordb se pon^a á

Se acuPrda admitir la dimiaión dpl ^ la diap^^ic•ión dei scñor Alcaíde todos
Agente ejeautivo por dibitos de cea• ^ lou locaiea de las eacutllaa públicaa de
aoe de propioe y montea don Antoaio ^ eata Iccalid^ ► d. paru que en elloa ten•
Alba, y nombrar para auetituirle !^ ga lugar el dia 21 del corriente la vo•
don Aguatín ^dedianero Segura. tación de ua Diputado ú Cortea qae

AeímiRmo ae acordó nombrar auzi ^# elige eate diatrito.
liar de] sitado Ageote s don Jesé Gó- 3 Del r^aiamo s^oCo acordaron que la
mez iríartir:ez. Ŝ Comiaión de Hacieada y Póaitoa eatn•

También ee acardó nombrar comi- ; die y proponga á ia Oorporaeión la
aionado ejACUtivo cantra loa Ayunta- ^ eonveniencia de acojarae á los 4eneñ•
miF^ntoa de Luquo ^ Va'.enzuela, por ^ Qios eoncedidoa por ^a vigente 18y dul
tontingents carceiario, á doa Emilio ; ratao, en cousonancia con 1;^ reciente
Cabezaa Bujzrlauce. ^ cireular del e,eilor Delegado Regio,

9a dió cuenta de la renuacia• dol ^ para qne lod deudorea á eate Póaito
cargo de $ecretario de eate Ayunta- : puedan eatiaí'acer lo qu<^ adoudan.
miento que, fundad3 en motivea de ^ Beaión del dia 13
ealud, prerentó el qre lo ejercía don '
Glre orio ?Il^artínez ^era ae acordb '

Se aeordb comunicar á la Conta-
6 ^ S s ^ , - ,.d í b

admitirse!K.

Setión dei día 23

Se acordó ae anun¢ie 91 erncurao,
por tirmino da quince díae, para ad
mitir inatancias á loa que acpiren al
deaempciio de ls plzzy d® Secretario
de eate Ayuntannianto, que wo encuen
tra vacante. -

Tamb;én se acordó ncmbrar Secre-
tario interíno de eate A'untamiento
á don Joaquín ^Iartinez Veira, y qu®
aei se ie partic;pe al interea:.^o.

Autorizar a1 s^úor Rt,gidor Sindico
paru que fo:rna:ic^ el cor:trato de

: ur a la a^a de 1L.821 02 peee•as por
^ el cupo eie consua^oe, á virtud d.u !xc
` diferenoius liquidasdas pcr la H:►cien-
S da •ntr® el 16 p^ r 100 da turritoriai y

@ lae oblióacionea de pr•imera ouaen•
^ $aaza.

i Examinó el Ayuntamiento la cuan•
ĝ ta de gastos menor®a del ines da Mar-
; zo ú timo, import^nte, 18'35 peaeta^,
y y hallándcla conformo, la Corpora•
'̀ ción acordó aproba^rla.
1 Sawbién se uc:ordú wutorizar ul AL
^ caldo para que ordane la recomposi-
^ ción de la caQería de la ca!le Caiiada,

^ ha:ic:ndo 1::^ cbras por administra•

ción, con cargo al capitu;o 6,°, rela-
aión número 29 del presupaesto ordi•
r:ario.

Arimiemo ae aeordó librsr á favor
de la Aaoeiación de Q^ana^deroa d®1
Reino la cantidad de 112`50 peaetas,
importe de doce aaualidades y'la del
ai4o actuai, en pago de lae quince de•
b,idae, acogiéndeee©ets Ayuntamiento
á los bene8cioa d® la ooz:donación pro•
pueata.

óe dib cu®nta de dos comunicaeio•
nea del Com^aario de (3uerra de Cór-
doba, en las que se consigna ha reti^
rado el apoderado de eate Ayunta-
miento de ds dicha Comia^rlt^. :ou li•
bramientos námeros 128 T 14l de
la Intendeneia de! 2,° cuerpo rtsi Fjir•
cito, con los que se abonRrá 22`26 pe•
aetRp de uno y 2^6'09 pe^etaa d® otro.

TumbiBn acordaron ee tranacriba
s► I capitán de lia guardia civil doa
Teodoro Hern&ndo 9stón el r^euse de

recibo de la sapeaición que hizo ?ate

A^untamiento y vecince al excclentí•

aimo asdor D;rector genera? de la

g^:ardia civii, y que remite dicho ea-
Ce!entíPimO BcííoC.

También ar,ordaren, á propueata
del aeñor Aicaldo, que con eargo al
eApituio 1.°, art. 9.•, relación número
1 dei vigente presupttesto, r® abonen
á loa guardae de campo de ^ste Muni-
cipio 2ii peaetae cosdo gratiflca^^ión
por loa servicios eatraardinarioe prea•
ts► do9 por ague ► !oa ea lae re••tiflencio-
n^ a de l^a c:ontribayentea daI rxtra-
rradio por territorial f cenaumoa.

Sa dió euenta dol d:ctaman de la
comisión de Hacienda, en que propo-
ne la alaada ante el Tf•ibunal guber-

; nativo da Hacienda eontra el aauerda
ĉ'. do la Dsle^yación de Hac^ic.r:da que de-

claró Icz respenaabilidad peryanal de
^ los señerea que cocnponon eata Ayun-
^ tamiento, por débitoa de conbumoe
; del cuarto trimratre del uña antorior,

^ y ce acordó ae elnco on tieon ^o y for-
^ ma el oportuno recurae al ezcc+'enti-
; eimo sañor Preaidente de dicho Tribu-
^ nal. ^

^ Sesión del día QO

Se dib eaenta dal ezpediente ina-
truido por la A!caldia con motivo de
la denuncia hechn f,or el pcrito de la
vílira do! ^ruro Poniante de ls igle^ia
do San ]3artoiemé, accrdando q^^e se
aprueben laa diapo^eicionee de carác-
ter urgenta dictadao per la A'caldia.
Que se diri^a ^ztenta, eomuniéaribn al
Pro?ado de Ja Dióce^ie sidnificándole
la convenienci:^ do que no dorpore el
arqaiteeto dioceaano el rNoonocímien-
to d$1 muro ofreeido per el reii^,r cu-
ra plrreco, y que ss le participe al
propio tiempo el concurgo de Pats
^yuntatnien[o en euanto tienaa á re•
cabar de lo^a nodares púbiicoa el ur•
gonte y favorab!s deapacho deI ezpe-
díante d^ raparac'ón del tArnp!o.

Ser;ión del díss 87

$e dió eurats^ de una inatanci^s del
vecino de este pueblo don Lui^ Cassa•
ni 1!rríae, solicitnndo s.^ ?c^ .db de baja
en eI padróa do veciLOe, ,por haber
trae^a ĉado ru raaideuciia á la oiudad
de Priego, doude habita desde ló d4
Enero áltimo, y qu© Pa le ezpida cer•
tiflcsción del acuerdo que rcc4iga, y
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•nterado el Ayuntamiento, acordb de
e^nformidad con Io solicitade.

$e aprobó la euenta de gastoe me• ^
norea de la Caaa Consistorial, c,orrea•
pondiente al mea do la fecha, impor•
tante 39`26 pesot,+a.

3e aeordó hocer la^ obrae de refor-

InA IICCea9ria9 ®9 la fuente llamada

de la Saiud y reparar la tuberia de

conduceión d® aguaa, p^+^ando el itn-
porte da lar óbrms neces^rine, que e•
harán por administrttición ei no 1!egan

ft 2.000 pesetas, con c:+rgo al capisulo

G.', relscióa nám. 2^3, dal preaupuoato

de gaatoa.
$e aeordó noenbrar eomiaionado

para coeduc^e ioA quintoa á la capital
de la prvvincia al o8ci:^1 mayer de
eeta Secretaria alon Francisco Burrue-
co, y quo sa libro para g^sts^ de vis-
je, estwncia y reinte^ror dA les eape-
dientea !a. auma 162^60 pesotua.

También se aeordb cone.®dcr un mea
de prórrof;a á la licencia que por en•
fermo vien• diafratanio el Alcalde
propietario don JorB Cab ^] lero Se ^

gara.
Aaímiamo we acordó, á eolicitud del

íntere9a.^lo, dar do baja Pn el padrdn
de ♦ ecinos de eato vi!la á don Maria•
no de Ddora'ea y Valenzue'a, que trae•
lada au roaideneia á la eiudad de l[!►
laga.

Y, flnalm®ate, se acordb conceder
licencia al eeñor Alca!de i;nterino, don
^duardo Monroy, para ir á la capital
de la provincia.

Loa aeuQrdoa cztraetadoa hatt aido
1®idoa an lr.o sesiór^ ordin^ria celebra
na et, ei dia de hoy, acordando el ilue•
tre Ayuntamiento que se remitan al
Racmo. Sr. Ciobernador civil de la

Previncia, pAra au pub:ic^+cibn en el

BOLFTIDi OPIOiAL, de todo lo cu&1 yo,

el 8:^cretario, cert;flco.

B^aena 16 de Junio de 1907.-Joa•
qnia íliartinez Veira.-V.° B.°: El A{-
ealdo, E. BSonroy.

AYU^I: A?VIIENTO DE CO^D®BA

^ A^'0 D^ 19C7.

OBLIGACIG:^ IĴ8

NtYm. 1750

^d^^S D^iI^ST® DL G^ST^,^

Distribución de fondos por capitulos que, para satisfacer las obligacionos
de dicho mes y auteriores, presonta el Alcalde que suscribe fi, la aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con atemporancia á cuanto preceptúa el 1^. D. de
23 de Diciembre do 190^?.

Ob igacionea de pago.

Capitulos.

1.°
2.°

4.°
6.°
G.°
70
8°
90

10.
11.
12,

Gastos de! Ayuntamiento
Yoiicia de seguridad
Poticí,; urbana y rural
Instrucción púbiica
Beneficencia
Obras púb:icas
C'orección pública
yontes
Cargas y contingente pro-

vinciat
Obras de nueva. construcción
Impreviatos
Resultae

TOTAL

Lá CARLOT® ^

Ntim. 1779 ^

Oo1 Jo^é ^ísanel Bernier y Laque, Alcaide ^

conatitucio^:al da est,^ villa. ^

OBLI(^ACIOVR3

Ha^o rabe.r: qoe prrvrnido por la ; Distribución de fondos por capitulos ó concoptoR qu©, para satisfac©r las
Real orden de 27 de Junio de 1903 que y oblígaciones de dicho mes, acuerda este ^:unicipio, conforme á lo que sobre el

' ' " •• ' 'los ezpedientea de eacepcionea del aer- ^ particulai

oic^o miiitar en que haya de justifl• r
^.

c$rse la xuacnr,ia en ignorado parade- i^ (

ro de los padres y hermanoe de loe ? Cqpitnlos I4;
^ozos se principien cor. seie mesea de `; j

rnticipación al año práximo venidero >', ---- --- ±

d° 1908, en que debmr. aer aliatzdoe, ^

ae ir,vita por me^lio:del pr®s,entro á loe ^

^uA se encuantren compreudielos en ^

dicho caso para que rlurante el na®e ^

actual lo egpon^un en erta dlcaldia^ ^

^ puedw variflcat•as la comprobación ^

Que dotermina sl art. G9 del Regla• ` 10•°

^ento de reclutamiento y reemplazo ^ 12,°
d0i c^jérei"T; s► dvirtiórdoiea qua de no ^

fectavrlo deutro del tnenciouado pla ^
r

2p l;mrderán ol doreciio á que re lea ^'

admita dicha ® acapción.

Córdoba 1.° de Junio de 1907.-Antonio Pinedm.
Dada cuenta en la sesión de ayar de la diatribución de fondos que antece-

de, el Egcmo Ayunt^miPnto r^^solvib aprobarla en todas sus partes, Fegún y
á los efectos qae !a ley dPtermina. Y para qt ŝe conste lo coa;;igno así en Cór•
doba á 4 de Junio de 1907.-Munuel Varo, 8ecret,^rio.-Es copia: El Alcal•
de, Antonio Pineda.

AYUNTAMIE^TTU DE AGUILA^

AÑU U^ 1907

Inme3iato.

17'^'^ IrN ^U^IU

Di#oribte.

Pesetsa. I Pes9r,as.

9000 ' 2000
70^.0 ^ 1000

80000 ^ 10U0
4000 ^ ll i00
7i10U ' 16UU

12000 ^ 20U0
1 C0. 0 ^ 1000

80000 f 4000
90! ]0 : 1500
60U0

^

Voluntario TUTAL

Pesetas.

500
1600
lUCO

^

a
^

1600

1000U j s

184000 ^^ 1500U

Núm. 17 Ŭ3

YB.^!'S ZIPZI,^'STO ^DE G.A:ST®S

2.°
^ O

^ o

TOTAI.E9. .

^ I 3i85 G6
^ 680 18 '
^ ^ 328^ 91 :
A ^ 433 ^5 ^
^ 909 75 3
a ^ 1231 83 '
^ ! 4G6 30 ^

76 33' 12577 b8 ^

^ , G3U 70 ^
^ . , ^

i

. 21887 35 i 1::37 94 78 33 23301 62
!

^• Agt:il,^r ^i 1.° de Junio de 1907.-E1 A!ca:de, Carlé ŝ Carrillo.-Pur
La Ce,r'ota 13 de Junio de 1907.-- Y do del 4yan`^^miento, e'. Secretario, Jofb A.^Lncens.

d^sé I3eruior. ^ _.. .
^

5.°
6.°
7.°
9.°

Ubiigaciones de paQo

I.^.mediato.^ Í)i#0ribie.

, •PouNt^ay. I Pes©tas.

4600

^íñ:5 DHa JU^^IO

Qolnnta-
rio9.

Peeetas.

Pcaetas.

11500
9^OU

3 ^000
5000
8^^00
14000
11C00

8fi5U0
10500
fi004

100U0

103^00

3

• FUENTI^ OBEJUN^

Núr.^. 1777

Don Antonio Led•^ Caba;loro, Alcalde consti-
tnciunal de eata villa.

i Ha,^o Aabc^r: que ctebiAndo prinói-
; piar á inetruirse loe expadi^ntes !e
} ezcepcioner del aRrViClo militar para
i juetiáear l^ae aursnc^i^a é i^;norado ps-

^ radoro de los paires y hPrmrsnoa de
^ los tnozos, con óeia rnesa9 c!e anticipa•
; csión al alfo vebidero do 1908, .^a que
; deben ser altatsdoa, camo preciene la

i lteal orden de Z7 do J unio de 1903, ae
} hr^¢e sab9r par me^Iio del pr®Nant^a $
^ 1oa qu• ae en^cuontren csomprendidoa
^•n dieho oaa^o p:►ra que durante el
>• cerriofat® mHr lo expungaa en eeta
`®^ealdia y pued^ tener lugar !a r.om-
; probación sietermiYRd.x por sl r.srt. ti9
" del Re;lamaint® de ree.atamieato y
^ reeaapl^zo del ej8rcito; advirtién.4olee
á quc± paaado dicho p?AZO pRrdt^r^in el
; derecho á que ae le:, admita dicha es-
^ cepeión.

^ Fuent^^ Ob;^junt^ 10 dc^ Jusio ^ia 19U7.
^ -Antonio León.
^

^ BLNALI ^^:JI

ti ám. 1778

: Dcn F^uceisao RamirOa 9 Moreno, ®laalds
consFitacional de est4 villa.

Ha^o •aber: qua preveaido por ]a
Reai orden de 27 de Junio de l°03 que
loe ezpsdientea de eacepcionea d®1
aervicio militar en que hasa de justi-
flcara® la ausencia en iguor^► ^!o para•
dero da loe pa^raa+ y hereaanoa de loa

mozoa ae principivA con atis meGe^ de

antir.ipacióa a1 año cn qu^ de,b^an ser

aliatadoa, por el presynta re invita á
loa que ae encuentren comprendi9oe

eg díeho caso para qus durrante ol

a^ea actual lo expongan en eeta A1-

ca'.día f pu0da veriflcarse Ia eompro •

bación quo determina el mrt. G9 del

Reg!smento del ramo; advirtién,^olea

que do no ef+ctuarlo dentro del iadi-

cado plaao parderán yl dereeho á qae

re lea admita ret'erida eacepció,.

Bauarueji 13 de Ju^,io de 1907.--
IFraneiaco Har^airez.

3

CONQUISTA

ti tim. 1788

Doa D[ignel C:ntalor ^1'.amillo, Al°alde
cocatitnciona^ r,e Fsta vil!a.

Hago sabor: qtie hal!ándoee termi-

r:adoA en borrr^dor lo^+ apéndic9v al
amillaramiento ^:ie rúat+ca, pecuaria y
urbana, siue hun de stirvir de base á

loa rFpartimientoa de ta coetribución
del veuidaro ^^fio de 19i)8, quoda^, ex-
puestoa al público en eata S^eret.^ría

muni^ipal, por términa de quiuce

diae, que principia ►rgri ó, cont.arae des•
de el Aigui?.qta al en que aperazca el

praaent4 inrerto ®II el BOLETIN OFi•.
CI^L de la provinc=:a, á 8n:d® que den-

tro de oapreaado piazo loe contribu-
yentea en on allae comprendidoa pue-
dau entablar ls^^ rccl,^m^aciono^ á que
se cresu cen dereeho.

Couquihta 13 d^ Junlo de 1907.---
^iiguel Cantador. ^

Tutal. ^

Peaew.9. t
i

^Qastos dol Ayuntamiento. .' 3009 83 ^ 1 ^ 5 83
II'olicta de seguridad. ... 49G 8^i I 83 33
1'o!icia urbana y rural. .. 30^9 68 158 33
Instrucción púbiica. ... 286 2^ ^ 147 50
Boneficencia. . . . . . y09 76 m
Obr<es públicas. ...,. 10^4 33• 18^ 50
Corrección púbiica. . , . . 46G 30 ^
Cargas . . . . . . . . 123^^4 f^3 ^ ; 4G 41
Obras de nueva construcción n r
Imprevistos. ....,. 29;. G6 ^ 319 U4
illesultas. . .

acuer

+̂
K LUCENA

. Ni►m.178s .

Terminudos ísa a^b^^dic^e al ami^

llaramiento de la riqueza rústica, pe -
cuaria y urbana, de este término mu-:
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nicipal, ^recpectiroa al ato de 1908,

qusd.an eapue^etos al pdblico en eeta

Secretaría munieipal, por t8r^mino d•

quinaa diau, á coatar ^ecde la ínser•

eáón dei presente eQicto en el Bor.E

Ttx 4>,rol^r. de la proviacia, para que

las contcibu^sntss pusdan eaaninar•
los y dsdueir las rscEamacionee que á

au dorecho converrgan y cean pesti-

ñentes.
Lucena 14 de Junio d• 1907.-E1

Conde de Prado Castellano.

VILL^RALTO

Níun.178b

Don G}e.meraindo Palomar^ Corral, .dlcald^

pre^,i^3ante del A; uutamientv conetitacio•

Hal de esta villa, ,

Hago s- ber: que por acnerdo del
Ayuntarniento y Junta de aeoeiados ce
arriendan en púbiica subasta, por ol
tiempo ^ q<^e queda dsl aíio actual y to-
do el iie i^.90$, los derec^aoe de consu
mo y recargos municipales, con lafa•
cuitad de la E^zc,!uyiva, sobra lae eRpe
ciea y por los tip-^s que se espre®an
en el $iguiente ebtado:

1
rotî
 1

s
ám

BOLETIN OFICIAL DE I^A PROVINCI^s DE CORDOBA

: Ayuntamiento, y para hacer propo^i•
; eiones es necesario qua los lici.tadores
:'̀ acredite.n tener dapositado ó deposí•
; ten en el acto, en la forma dispuesta
^ por el art. 277 del Re^lamento, el 5
^ por 100•del tipo de subásta, y el qus
; resulte rematante habrá de garantizar
` el ccntrato prestando fianza, que con•
^ sistirá en la euarta parte del remate.

^
€

Villara?to 14 de Junio de 1907.-
Gurnersindo Palcmero.

JUZ^ADOS

E$T^P,eti

l(am. 1780

Don F^lia Carraeco ^ Lópcz, Jaan, da iBatraa-
ció^ de e^te part.do.

Por la prec^nte rcqu?cítoria ae cita,
ilat^a y empiaea ai praceaado en cau-
r^a por tantatíva d® vio'^acián Franci^c•
co Pa'onaino Pales, vecino ds Puent®
Genil (Córdob::), herrero, , cuyo pa
rac'ere se ignora y demás circunst+ ► n•
cia^, para que sn el térraíno do diez
diac comparezca ant9 este Juzgado A
respondrr de Io$ cargoe que le rseul-
tan en dicha eausa; previnién^ole que
d®'no eompe^recerle parará el perjui•
eio qus ha,ya lugar.

ll micmo tíempo rucgo T eneargo
^ fodas las autoridadee de la naeióu
y á lo^ pv?icfa judirial procedan á]a

bueca y oaptura de dieho proce®ado,

y caeo de c^er habido io pongan en la

cáreml de esta ciudad, á dieposición

de eate.Juzg ^^^o.

Dr^da en Estepa á catorce de 3unio

de mil novecientoa eiete.-Féiig Ca-

rracco Lópsz.

Poasnss
Núm. 1481

Don Alfoneo Palr,za Bl^squea; Jnez de ine-

trnccióa de eats partido.

Por la preeente requieiteria, qee se

ingertará en la Gaceta de Madrid ^

Bo1.aTta OFlorar. de ®cta previncfa ds

Córdoba, ruego y encargo á toda cla

as de autoridadac y agentea de la po•

licfa judic,ial practiquea activag dili•

geaciaa para la busca T captura de un

hembre depoanocide, como de trein-

ta años de edad, veetido eoa bluea

azulada, floja y:rtada adslante,' to-

rra nsgra, que en la mudrugada dsl

treinta y uvo ds Msyo ^Yltimo agredió

al reviecr don Domingo Nistal Garri-

do á la calida d•I tren deecendente

miato, número dos, eaueándole lesio-

nee en el lado dcrecho de la cara, dán-

doae á la fugs, y caso de ser habido

lo pongan á diepogición de eeto Juz-

gade, sn claee de detanido, en ta pri-

eibn preventiva da eete partido; r^ci

lo tenge aeordado eu el cumario qus

in^ctruyc con motivo de ogpreRado he-

eÍao.

Dada en Posadas á. oncg de Junio

de mil noveci®ntos siete.- dlfoneo

Palma.-El Eecribano, Fé:ia Ncguóc.
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La eubasta tendrá lugar en esta Ca• ^

Ka Consietorial el !andécimo día del ^

en que aparezca inserto este anuncio ^

eII 61 BOLETIN OF1CíAL de la provin• ^

cirs, de diez á doce del mismo, ante la ^.

comfsión nombrada por el Ayunta• ^

miento.
Során admisibles las proposiciones f

que cubran el tipo y acepten los pre• ^
cioa de venta, eansideránáose como ^
mFjoras las que acepten el tipo y ra ^
bajen loe precios 6 Ias que hagan atrae
concesiones beneficiodas al vecindario
y sobre estas laa pujae á 1a llana. R

E. pliego de c^,ndiciones se Encuen• ^
tra de m ŭ : :fiesto en !a Secretaría del -

^
óC
a.

ó

á
tl ^^

DELEG^^CiCN GEN E^AL

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CORDOBA

I4^m. 1 ĉ 'r4

^ snados por la subasta en que hubo

^ ^postor.^

^ ^- _-_^=:_-^..^_._^_ ^-^^..^,^ ^^ .-^«-

^^éod^ca al amil^aram^^o^o
;;,DE LA RIQUEZA TERRITORI:^L

Don Francisco Delqada y Garcia, Li•
cenciado en Det•echo eivil y Canóni •
co, dignidad de Adaestrescuela de es• (
ta Santa Igleaia Catedral, Delegado ^
general de Cupella^eias y 11^emorias ^
de la Diócesis de Córdoba, etc., etc. •
FIago saber: que en esta oficina, y^

y con arreglo á las prescripeicneP del ^
Convenio !ey de 24 de Junio de 1867 M
é Iostrucción del eigúiente dia, se ina= ^
truye eapedientc de oflcio sobre re• ^
dención de cargas eclesiásticas perte• ^
necientes á la cape11^3tfa fundada en R
en el convento d9 'a Er.caí•nación, de ^
esta eApital, por Juan de Mediná Ve•
lasco, cuyos bie.r.es fueran adjudica• ^

-Et nuevo furmzctario,
pzcbtieado en el "Botetín

Oficial„ y visado por et

negoeiadu reApeet,ivo+ +^e

Itatla de ^+ey^tei en Pa ifn-

prenta det "Dia,rio de

^Grdaba„ ^onde de ^cír-
denca8, Y8 (ante8 Letra-
dOA ^

^`^;^ ^-^.' _ ^_f ^._ ^
dos por sentencia del Juzgado aegun- : para 1^
•do de primera iartancia de ests^ ciu• y 14^r^as,
dad ea fecha 7 do Junio de 1842, y

^que hoy Rcn propir•s de doña Salus•

tiana Vergara y hermanc^e, á ioa que ^
cito y ccnvoco con arregfo á lo esta• 1

biecido en el art. 16 de díehca Inatruc- !

ción, para que en el plazo de treinta 1

díes, t1 contar desde la fecha de la pu• ^

bli^•ación do e^te edicto, se personen "

en fcrma legal en menciouado eapa- ^

diente para alegar ioH derechos que ŝ
estimén opcrtunoF; en ]a, inte'igencia ^

que pasado dicho p?azo se procederá ^

ZiG1T1Er3I.: ^ Y^D^í3 d^` Cdbbr^.

^ o s poderes par^
ela^ ea pa^ivas, residentes en ^ór-
doba ^ fuea^a.

^.^s^? ^.L.3^^^D.,^..^.^1^1.

te^ ;^Ara ^tuard^ s ,jur.^dos. ^

^ ^^.^► ^^.`^1VI:^ ^^^T ^'^.
á lo que haya lug:;r, parándoies el ^ de Cúnaum09 y litsta cObratoria.
perluicio seña'sdo ezl da^recho.

Cbrdoba 14 de Junio de 1907.-Li'- ^ .
cenciado Francisco Dc)gado

^

. ^ •

.. .^:r..^----:.,.:____^.-_.,._ __^._ .__. . -:^....
$^: ,,^.^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^` "^

En apoyo de la advertencia que se

hacé en la ĉabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuaníos en ei order,. uficia! ó particu-

lar piabliquen anuncios, sea cual fue-

re su procsdencia, se inserta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Bee,l orden de 7 ds Febrero de 1906,

public^eda en esta BoLETIx el dia 13

del mismo mes año.

DICS asi:

^Las Carparaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

•facer todos los gastos de las subas-

^tas que se declaren desiertES, con

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucción,

^Las egpresadas Corporaciones e8

^tán obligadas á satiefacer loa dere•

•chos de inserción en los periódicos

•oficiales de todas las subastas qne

^•reaulten desiertas, por no haber mo•

:

.tívo que aconseja la egcepción de es•

^te ptzgo.

^ 1^lradas para edlficlos y solar®s.

^ist^^ ^.^® ^^^b^.x^u^^
con arreglo al úl^imo modelo.

^^^!^^'.^^^

de caudales y de ordenación.

^^e^up^les^®^
de gastos ó ingresos cs,rcelario^

^^^^^®S

para la cobranza del impuesto dE
consumos,

^^^ ^^^^^^

borradores d® Ingresos y (^as^o^•

nF rT^ A R A f'T(l^v F^
^ de alta y baja de inrlustrial.

,

^^d^l^^ de ^^,ppe^i^
^ de aegundo grado, con arreglo g

la Instrucción de `^ 6 de ^.bril ^^
^ E 900.

^Debe recordarse que las Corpora- ^

^ciones son las que deben abonar en 1

^primer término todos loa gastos de ^

^las subastas inezcusablemente, á re• ^

'serva de reintegrarse, ouando eais• ^

^ta rematante, de los gastos ocasio• t

^^^^ ^^^^^^^a

Imprenia del Diario de Córdoba.

I^^ ^ ^ ^:IO^^^
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